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Año 2022                                  Día 2 de junio                                                 Sesión ordinaria          

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO, en la reunión reseñada, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  
 
 
Asunto: Concesión de subvenciones convocadas mediante Orden EPS/43/2021, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a financiar nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad, dirigidos a colectivos especialmente vulnerables, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Subproyecto: PRTR/C23/I04/P01/S06 
 
Procedimiento: GC 5534 (SIA 2814361) 
 
Expediente: VUL/0001/2022 
 
Interesado/a: AYUNTAMIENTO DE REINOSA 
 
NIF: P3905900A 
 
Importe: 390.000,00 euros 

 

Vista la Orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se 

aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar “Nuevos proyectos territoriales para el 

reequilibrio y la equidad, dirigidos a colectivos especialmente vulnerables”, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia BOC Extraordinario 31/12/2021; BDNS (Identif.): 602022. 

Visto el expediente identificado en el epígrafe y el informe elaborado por el Servicio de Intermediación y 

Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo. 

Vista la propuesta de resolución elevada por el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del 

Servicio Cántabro de Empleo. 

Visto el informe fiscal favorable emitido por la Intervención Delegada. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria, a propuesta de la Sra. Consejera de Empleo y Políticas Sociales, el Consejo 

de Gobierno, 
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ACUERDA 

Primero.- Conceder una subvención de TRESCIENTOS NOVENTA MIL EUROS (390.000,00 €) al 

AYUNTAMIENTO DE REINOSA, con NIF P3905900A, para la ejecución del proyecto territorial “CLAUDIA”, 

consistente en la puesta en práctica de itinerarios individuales y personalizados de empleo dirigidos a 

personas desempleadas de larga duración y personas con discapacidad, inscritas como demandantes de 

empleo en el Servicio Cántabro de Empleo, en el marco del plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Las actuaciones a desarrollar consistirán en la realización de itinerarios individuales y personalizados de 

empleo. 

Para obtener la consideración de persona atendida se deberá acreditar que la persona participante ha 

completado y finalizado el itinerario individual y personalizado de empleo detallado en el artículo 20.1 de la 
Orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre. 

Se considerará persona participante insertada aquélla que alcance la consideración de atendida y además 

se incorpore al mercado laboral por cuenta propia o por cuenta ajena cotizando en el correspondiente 

régimen de la Seguridad Social en los términos establecidos en el artículo 20 de la orden anteriormente 

señalada. 

Para el desarrollo de dichos itinerarios, la financiación total de la subvención se determinará en función del 

número de participantes a atender, que será de 65, las inserciones estimadas, que serán de 30 participantes, 

y el correspondiente módulo, de forma que: 

a. La cantidad a percibir por persona participante a atender será de 5.250,00 euros. Esta cuantía incluye: 

 Los costes de las actividades de orientación y prospección, incluyendo los gastos de 

contratación del personal técnico, otros gastos directos y los gastos indirectos de las 

actividades. 

 Los costes derivados de la contratación del personal de orientación y prospección para los que 

se reserva un mínimo de 1.230,00 euros por persona atendida. 

 Los costes de las acciones de formación. 

 El incentivo a la participación para las personas participantes en los siguientes términos: 

a) Por cada hora completa de participación en una actividad del servicio de orientación 

profesional, 19,00 euros. 

b) Por cada día de asistencia a acciones de formación no formal, tanto teóricas como 

prácticas: 19,00 euros. 

b. A la cantidad indicada en el apartado anterior se adicionará una cuantía de 1.625,00 euros a percibir 

por la entidad por cada persona participante insertada, hasta un máximo de 30 inserciones. 
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En base a lo señalado, la subvención concedida se desglosa de la siguiente forma: 

Nº personas a 

atender por 

entidad 

Importe por 

personas 

participantes 

atendidas 

Del anterior 

importe, para 

gastos de 

personal 

técnico 

Nº máximo de 

inserciones 

con 

subvención 

Importe 

máximo por 

inserciones 

TOTAL 

65 341.250,00 € 79.950,00 € 30 48.750,00 € 390.000,00 € 

 

Segundo.- Disponer un gasto de TRESCIENTOS NOVENTA MIL EUROS (390.000,00 €), que se financiará 

con cargo al expediente de crédito de compromiso plurianual número 2021/SCE/19 (2021/826), de la 

siguiente forma: 

Crédito presupuestario 2021 
2022 

(85,1065 %) 
2023 

(14,8935 %) 
TOTAL 

13.00.140A.464 0,00 € 331.915,00 € 58.085,00 € 390.000,00 € 

 

Tercero.- La citada subvención se destina a financiar una actuación incluida en la Inversión 4 «Nuevos 

proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», comprendida en el Componente 23 «Nuevas 

políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por 

la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021. 

Cuarto.- Esta subvención está financiada mediante los recursos financieros derivados del Instrumento 

Europeo de Recuperación (Next Generation EU), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, estando sujeta, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados 

en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del 

Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 

Implementing Decision-CID) y estará sometida a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control 

que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa de la Unión 

Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Reconstrucción, 

Trasformación y Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la 

publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea. 

Quinto.- El régimen jurídico aplicable a esta subvención es el establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»), el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento que la 
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desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 

de Subvenciones de Cantabria, la orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre, de la consejera de Empleo y 

Políticas Sociales de 29 diciembre de 2021, por la que se por la que se establecen las bases reguladoras y 

se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar Nuevos proyectos territoriales para el 

reequilibrio y la equidad, dirigidos a colectivos especialmente vulnerables, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia; así mismo, es de aplicación la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Sexto.- El  proyecto deberá iniciarse el 1 de julio de 2022, salvo causa de fuerza mayor o debidamente 
justificada, para lo que se deberá solicitar autorización previa al Servicio Cántabro de Empleo, debiendo 

quedar finalizados el 30 de junio de 2023, tal y como dispone el artículo 13.4 de la Orden EPS/43/2021, 

de 29 de diciembre. 
 El incumplimiento de esta obligación, será causa de revocación y reintegro de las cantidades percibidas. 

A todos los efectos se considerará como fecha de inicio, la fecha de contratación de al menos el personal 
orientador. 

 

Séptimo.- La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones derivadas del régimen jurídico aplicable 

y, en particular, las contenidas en el artículo 12 de la Orden de la consejera de Empleo y Políticas Sociales 

de 28 diciembre de 2021, se por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria 

de subvenciones destinadas a financiar Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad, 

dirigidos a colectivos especialmente vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia: 

a) Realizar y acreditar la realización de las acciones subvencionadas, en la forma y el plazo establecido en 

las bases y en la resolución de concesión.  

b) Comunicar y certificar, en la forma y con la periodicidad que sea indicada por el Servicio Cántabro de 

Empleo, la evolución periódica de los datos que permiten el cumplimiento de los hitos y objetivos 

correspondientes. 

c) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la hora de aplicar las 

subvenciones recibidas a la financiación de las actuaciones. 

d) Someterse a los controles de los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea. 

e) Conservar la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y el artículo 132 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 

1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 

1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 («Reglamento Financiero»). 

f) Incluir sus datos en una base datos única, de acuerdo con lo señalado en el artículo 22.2.d) del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
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g) Garantizar el respeto al principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do not significant harm 

– DNSH») y el etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Europea, «Guía técnica 

sobre la aplicación del principio de no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), así como de conformidad con lo requerido en la 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España (Council Implementing Decision – CID). 

En todo caso la entidad beneficiaria preverá mecanismo de verificación del cumplimiento del principio de 

«no causar perjuicio significativo» (principio «do not significant harm – DNSH») y medidas correctoras para 

asegurar su implementación, de lo que dejará constancia en la memoria justificativa de la subvención. 

h) Garantizar en sus actuaciones el principio de igualdad de oportunidades para todas las personas, sin 

discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual, mediante la integración del principio de no discriminación. Asimismo, las actuaciones 

estarán encaminadas a mejorar la participación sostenible y promover la incorporación de las mujeres al 

empleo, luchar contra la feminización de la pobreza, reducir la segregación por motivos de sexo, combatir 

los estereotipos de género en el mercado de trabajo, y en la educación y la formación y promover la 

conciliación de la vida laboral y la vida privada de todas las personas, así como el reparto equitativo de las 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres.  

i) Cumplir con las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad determine la 

normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando 

obligada la entidad beneficiaria a hacer mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando 

por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 

financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea – Next Generation EU». 

j) Garantizar el principio de accesibilidad. Lo que supone que la entidad beneficiaria deberá contar con 

instalaciones accesibles para asegurar la participación de personas con discapacidad en condiciones de 

igualdad, disponiendo de las condiciones apropiadas para el acceso, la circulación y la comunicación de las 

mismas. 

k) Satisfacer a su vencimiento las obligaciones económicas que se deriven del funcionamiento de la acción 

subvencionada, especialmente las de carácter salarial. 

l) Acreditar con carácter previo al pago que se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social y de sus 

obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no es deudora por 

resolución de procedencia de reintegro. 

m) Garantizar la gratuidad de las acciones de orientación y formativas para las personas participantes en la 

actividad subvencionada. 

n) Suscribir una póliza de accidentes para las personas participantes durante la realización de las acciones 

formativas que formen parte del itinerario personalizado, que incluya tanto la responsabilidad civil como los 

accidentes. 
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El seguro siempre sin franquicia o en su defecto la carta de garantías del mismo, y tendrá al menos la 

siguiente cobertura: 

1.º Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria para cualquier accidente ocurrido durante el horario de 

desarrollo de la formación o de las prácticas, incluyendo el tiempo necesario para el desplazamiento de las 

personas participantes desde su residencia habitual al lugar de impartición o desarrollo (el desplazamiento 

deberá cubrir cualquier medio de locomoción). 

2.º Indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento y mínima de 60.000 euros por invalidez 

permanente, en cualquiera de sus grados, derivadas ambas situaciones de un accidente en lugar donde se 

realicen las acciones y en el desplazamiento. 

La entidad beneficiaria estará obligada a presentar ante el Servicio de Intermediación y Orientación 

Profesional el seguro contratado, con carácter previo al inicio de estas acciones, y mantenerlo durante la 

realización de las mismas. 

No obstante lo anterior, la entidad beneficiaria podrá optar por suscribir una póliza de seguro colectiva, con 

las indicaciones ya expuestas, que cubra a todas las personas participantes, de acuerdo con la solicitud 

aprobada. En este caso se identificará, expresamente, la denominación del proyecto territorial. 

o) Justificar ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 

la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 

subvención. Esto se realizará mediante la aportación de cuanta información y documentación se requiera 

durante la fase de seguimiento de las actuaciones y justificación de la subvención. La falta de aportación de 

esta documentación en los plazos establecidos implicará que la acción objeto de subvención se considere 

no realizada a efectos de la justificación, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas 

imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan. 

p) Someterse a las acciones de comprobación efectuadas por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a los órganos de control y fiscalización del Estado y de la 

Comisión Europea. 

q) Colaborar en el desarrollo de acciones o planes de evaluación de la satisfacción de las personas 

participantes que se diseñen y ejecuten por el Servicio Cántabro de Empleo. 

r) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo las incidencias que se produzcan en el transcurso de las 

actuaciones, la asistencia de las personas participantes, la finalización y cuantas otras se determinen en la 

aplicación informática de gestión habilitada al efecto. 

s) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y 

requisitos objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

t) Cumplir las obligaciones en materia de transparencia que se deriven de la Ley de Cantabria 1/2018, de 

21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, y el Decreto 83/2020, de 19 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública. 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0N
Fk

11
qg

CW
Lc

V2
gB

79
5W

04
6z

JL
Yd

AU
3n

8j
Id

en
tif

ic
ad

or
 d

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 (
EN

I):
 E

S_
A0

60
29

66
8_

20
22

_D
O

C_
00

N
_0

00
00

00
00

00
00

01
54

25
83

Firma 1: 02/06/2022 - PAULA FERNANDEZ VIAÑA
CONSEJERA - C. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR
CSV: A0600NFk11qgCWLcV2gB795W046zJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 7/11

                                   

                 

 

 

                        

 

CONSEJO DE GOBIERNO 
   

CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Servicio Cántabro de Empleo 

 

 

Octavo.-  La entidad beneficiaria deberá iniciar sus actuaciones con las personas participantes en los diez 

días hábiles siguientes al momento en que finalice el proceso de selección del primer grupo de participantes. 

Con carácter previo a su inicio, las entidades deberán presentar nuevamente las siguientes declaraciones, 

actualizadas en su condición de beneficiarias de subvenciones financiadas con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia: 

a) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», en el sentido 

establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de Empleo. 

b) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de 

Empleo. 

c) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de Empleo. 

2. Las entidad beneficiaria podrá solicitar de la oficina de empleo de Reinosa la derivación de las atenciones 

de las personas que participarán en cada proyecto territorial conforme a los criterios generales establecidos 

mediante resolución del Servicio Cántabro de Empleo. 

Si no quedaran cubiertas todas las plazas, las entidades beneficiarias tendrán la obligación de proponer al 

Servicio Cántabro de Empleo a otras personas que tengan el perfil exigido hasta completarlas. 

Si al inicio del proyecto existiese alguna plaza sin cubrir, o, se produjese una baja a lo largo del mismo, ésta 

se deberá cubrir en un plazo máximo de quince días hábiles. La obligación de sustitución de una baja existirá 

hasta dos meses antes de la fecha de finalización de las actuaciones. 

3. La ejecución de los itinerarios será realizada directamente por la entidad beneficiaria, sin que pueda 

subcontratarla con terceros. 

No obstante, sí se admitirá la subcontratación de la impartición de la formación derivada de los itinerarios. 

En todo caso, la impartición de formación que pertenezca al Catálogo de Especialidades del Servicio Público 

de Empleo Estatal solo podrá realizarse por entidades inscritas en el correspondiente registro. 

4. Las personas participantes no podrán hacerlo en otro itinerario subvencionado mientras dure el periodo 

de ejecución del itinerario que estén desarrollando en el marco de esta convocatoria. 

Todas las personas participantes deberán comenzar sus itinerarios en el año 2022, salvo causa de fuerza 

mayor o debidamente justificada, para lo que se deberá solicitar autorización previa al Servicio Cántabro de 

Empleo, debiendo quedar finalizados el 30 de junio de 2023. 

5. La entidad beneficiaria deberá someterse a las acciones de comprobación a efectuar por el Servicio 

Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que 

correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Administración General del Estado y a las 
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previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar el Servicio Cántabro 

de Empleo y la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la 

Comisión y el Tribunal de Cuentas Europeo, así como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, la 

Oficina Nacional de Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea. 

En todo caso, las subvenciones otorgadas estarán sometidas al seguimiento, control y evaluación que se 

establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones 

específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás 

obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que se establezcan para el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. 

En particular, el Servicio Cántabro de Empleo, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, recabará en formato electrónico, las categorías armonizadas de datos, de 

conformidad con lo especificado en el artículo 22.2 d) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.  

6. Durante el desarrollo de sus actuaciones, la entidad beneficiaria deberá hacer uso de la aplicación 

informática AME, accesible a través de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (sede.cantabria.es) y 

del portal Web del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es) y, cuando proceda, de la 

aplicación GESFOR (SOLFORMASCE), accesible a través de los mismos medios. 

Noveno.- Cuando la formación impartida a las personas participantes forme parte del Catálogo de 

Especialidades del Servicio Público de Empleo Estatal, la ejecución de la misma se llevará a cabo siguiendo 

el Manual de Procedimiento para acciones formativas de formación profesional para el empleo que apruebe 

el Servicio Cántabro de Empleo, que deberá aplicar la entidad que imparta la citada formación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta el 100 por 100 de la impartición de las acciones 

formativas. En todo caso, la entidad beneficiaria asume la responsabilidad de la ejecución de la actividad 

subvencionada frente al Servicio Cántabro de Empleo, debiendo asegurar, tanto aquélla como el 

subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y 

control. En particular, la entidad beneficiaria deberá incluir en los contratos que celebre las cláusulas 

necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume con motivo de la concesión de 

la subvención, en especial las enumeradas en el artículo 12. 

No se considerará subcontratación: 

a) La contratación directa por parte de la entidad beneficiaria del personal docente para la impartición de la 

formación subvencionada sin que medien terceros. Por contratación de personal docente se entiende 

exclusivamente la contratación de personas físicas. 

b) La contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria para la 

realización por sí misma de la acción formativa subvencionada. 

c) La contratación con un tercero de la puesta a disposición de una plataforma de teleformación o de los 

medios técnicos para la formación en aula virtual, siempre que la entidad beneficiaria mantenga el control 

del acceso y aprendizaje del alumnado y de las personas responsables de la tutoría. 

http://www.empleacantabria.es/
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La subcontratación de la impartición de la formación, independientemente de su cuantía, estará sometida al 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el Servicio Cántabro de Empleo, mediante 

resolución que deberá ser emitida en el plazo de un mes. Se entenderá otorgada la autorización cuando 

transcurra el citado plazo sin haberse notificado resolución expresa. A estos efectos las entidades 

beneficiarias deberán aportar los modelos de contrato que se vayan a formalizar para su previa autorización. 

b) Que se aporte la siguiente información y documentación, respecto del subcontratista: 

- NIF. 

- Nombre o razón social. 

- Domicilio fiscal. 

- Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo», en el sentido 

establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de Empleo. 

- Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de 

Empleo. 

- Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, conforme al formulario habilitado por el Servicio Cántabro de Empleo. 

- Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), conforme al formulario habilitado por el Servicio 

Cántabro de Empleo. 

- Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada. 

- Declaración responsable de; solvencia para cumplir con las obligaciones establecidas en el Reglamento 

General de Protección de Datos; comprometerse a aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés; y de no haber recibido, respecto a los gastos del proyecto territorial, ayudas de otros 

programas e instrumentos de la Unión Europea que cubran el mismo coste. 

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 

de los requisitos exigidos en este apartado. 

En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 

subvencionadas con personas relacionadas en el artículo 30.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 

julio. 
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El alumnado deberá asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas en las que participe, no 

alterar el desarrollo de las mismas, observar las normas de seguridad, no provocar incidentes que dificulten 

la impartición o la convivencia en la formación y cumplir con el horario de la acción formativa. El 

incumplimiento de estas obligaciones podrá suponer su exclusión. Igualmente será causa de exclusión 

incurrir en cinco incumplimientos horarios en un mes, sin justificación. Se entiende por incumplimiento 

horario tanto el retraso en la hora de entrada como el adelanto en la salida o las ausencias durante parte de 

las horas lectivas. Además, constituirá causa de exclusión de las acciones formativas el incurrir en más de 

tres faltas de asistencia no justificadas en un mismo mes. 

 

Décimo.- Las actuaciones subvencionadas, así como cuanta publicidad se haga sobre las mismas, deberán 

encontrarse debidamente identificadas de conformidad con las obligaciones que en materia de información, 

comunicación y publicidad determine la normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, quedando obligada la entidad beneficiaria a hacer mención en su publicidad del 

origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema 

de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea, Next 

Generation EU». Esta visibilidad se hará, en particular, cuando se promuevan las acciones y sus resultados, 

facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 

medios de comunicación y el público. 

Además de los elementos que de acuerdo con la normativa del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

deban figurar, se incluirá mención expresa al Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de Empleo y 

Políticas Sociales del Gobierno de Cantabria y al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 

acuerdo en este último caso aplicando sus normas de identidad gráfica 

(https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual). 

Undécimo.- La justificación económica de las acciones subvencionadas y de los gastos realizados deberá 

presentarse por la entidad beneficiaria en el plazo de un mes, computado desde la finalización de las 

actuaciones enmarcadas en esta convocatoria, ante el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional 

del Servicio Cántabro de Empleo. La justificación se llevará a cabo, mediante el régimen de módulos. 

La liquidación de la subvención se realizará en función de las personas participantes que obtengan la 

condición de atendidas, así como de las que alcancen la condición de insertadas. En ningún caso la 

liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida. El cálculo se realizará 

considerando el número de personas participantes que obtengan la condición de atendidas por el módulo 

económico correspondiente, así como de las que alcancen la condición de insertadas, por cuenta propia y 

por cuenta ajena, por el módulo económico correspondiente en cada caso. 

No obstante, del importe justificado se minorarán las cantidades no acreditadas correspondiente a los gastos 

derivados de la contratación del personal técnico, orientador, prospector o promotor de empleo. 

Duodécimo.- El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en la resolución de 

concesión, así como en las bases reguladoras, la convocatoria y demás disposiciones aplicables en materia 

de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar, a la vista 

de la naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 

cantidades percibidas, así como a la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la 

subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
   

CONSEJERIA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Servicio Cántabro de Empleo 

 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, será de aplicación el régimen de infracciones y 

sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como, en su caso, lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 

el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de mayo. 

 

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 

reposición ante el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 

notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala del mismo orden 

jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente a su notificación. 

 
Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES, SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO, INTERVENCIÓN 
DELEGADA E INTERESADA. 

 
    
 

                                                                          Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 

  EL/LA SECRETARIO/A DEL CONSEJO DE GOBIERNO 


